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• Procurar evitar las llamadas telefónicas 
mientras se desarrolla la capacitación

• Limitar el sonido de 
celulares

Contar con su participación 
activa, durante las jornadas 
de la capacitación

SUGERENCIAS





7.7 ASEGURAMIENTO DE LA VALIDEZ DE 

LOS RESULTADOS 

7.7.2 El laboratorio debe hacer seguimiento

de su desempeño mediante comparación

con los resultados de otros laboratorios,

cuando estén disponibles y sean apropiados.

Este seguimiento se debe planificar y revisar

y debe incluir, pero no limitarse a, una o

ambas de las siguientes:

a) participación en ensayos de aptitud;
NOTA La Norma ISO/IEC 17043 contiene información

adicional sobre los ensayos de aptitud y los proveedores

de ensayos de aptitud. Se consideran competentes los

proveedores de ensayos de aptitud que cumplen los

requisitos de la Norma ISO/IEC 17043.

b) participación en comparaciones

interlaboratorio diferentes de ensayos de

aptitud.



Sabes la diferencia entre…

Ensayo de aptitud. 

Evaluación del desempeño de 

los participantes con respecto a 

criterios previamente 

establecidos mediante 

comparaciones interlaboratorios

(3.3) 

[FUENTE: ISO/IEC 17043:2010, 

3.7, modificada - Se han 

eliminado las Notas a la 

entrada.] 

Comparación 

interlaboratorios. 

Organización, realización y 

evaluación de mediciones o 

ensayos sobre el mismo ítem o 

ítems similares por dos o más 

laboratorios de acuerdo con 

condiciones predeterminadas 

[FUENTE: ISO/IEC 

17043:2010, 3.4]



Porqué es deber participar

Ensayo de aptitud si la norma me permite participar también en un 

Interlaboratorio?



ONAC - COLOMBIA

https://onac.org.co/documentos/

https://onac.org.co/documentos/


ONAC - COLOMBIA



ONAC - COLOMBIA



ONAC - COLOMBIA



https://www.iaac.org.mx/index.php/es/comp
onent/jdownloads/send/56-md-ilac-es/166-

md-011-ilac-p9-traduccion-pdf

https://www.iaac.org.mx/inde
x.php/es/documentos/obligat

orios

https://www.iaac.org.mx/index.php/es/component/jdownloads/send/56-md-ilac-es/166-md-011-ilac-p9-traduccion-pdf
https://www.iaac.org.mx/index.php/es/documentos/obligatorios


https://inm.gov.co/web/servicios/ensayos-de-
aptitud/

https://inm.gov.co/web/wp-
content/uploads/2021/02/Onudi-Ensayos-de-

aptitud-_-Digital.pdf

https://inm.gov.co/web/servicios/ensayos-de-aptitud/
https://inm.gov.co/web/wp-content/uploads/2021/02/Onudi-Ensayos-de-aptitud-_-Digital.pdf














Propósitos de los 

ensayos de aptitud







Recomendaciones para la 
selección de los ensayos 
de aptitud





Selección de proveedores
Para determinar si el ensayo es adecuado para el laboratorio y se ajusta a su realidad 
(propiedades y tipo de muestras).

 Éste deberá estar acreditado bajo la norma ISO/IEC 17043 para considerarlo 
competente y en lo posible, deberá ser independiente.

 Si se trata de la primera participación es deseable escoger un EA que permita 
seleccionar una sola ronda.

 Se debe considerar el sector en el que opera el laboratorio o la metodología 
empleada.

 Se debe conocer cómo serán tratados los datos que resulten del ejercicio, las 
aproximaciones estadísticas y el estimador de desempeño que serán empleados para 
dicho análisis



Análisis de resultados:

Cuando se tienen los resultados finales
del ensayo de aptitud deberá analizarse el
desempeño de manera tal que, si no son
satisfactorios o son cuestionables (o están
dentro del intervalo de “señal de
advertencia”), empiece un proceso de
diagnóstico que permita encontrar las
causas del bajo desempeño y diseñar
acciones correctivas de carácter
técnico. Por otro lado, en el caso en que
sean satisfactorios los resultados es
importante analizar la información
relacionada con el sesgo y la repetibilidad
obtenida con el propósito de establecer
procesos de mejora continua o criterios
de control de calidad.



“Consideraciones acerca del zi score”, se busca dar un complemento práctico para que
genere sus propios criterios en lo relacionado con este indicador, el cual, es quizá, el más
empleado en mediciones químicas.



EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DE LOS 
LABORATORIOS DE  

CALIBRACIÓN Y 
ENSAYOS



Con la intención de ayudar a interpretar los
resultados de los laboratorios así como
permitir la comparación de objetivos
específicos, usualmente se requiere
calcular un estadístico para evaluar el
desempeño de los laboratorios. La norma
ISO/IEC 17043 [1] propone, entre otros
estadísticos, el “zeta score”  (ec. 1) y el
error normalizado En (ec. 2), los cuales son
muy utilizados en la evaluación del
desempeño de laboratorios de calibración.
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS LABORATORIOS DE  
CALIBRACIÓN Y ENSAYOS
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 
LABORATORIOS DE  CALIBRACIÓN Y ENSAYOS

Ambos estadísticos son muy similares, y los datos de entrada son el resultado declarado
por el laboratorio xi, u(xi,) y el valor de referencia del EA, Xref, u(Xref).
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PROBABILIDAD DE QUE EL VALOR DE REFERENCIA SE ENCUENTRE 
CONTENIDO DENTRO DEL INTERVALO DE PROBABILIDAD DEL RESULTADO 

DEL LABORATORIO

Los criterios de desempeño señalados
anteriormente, en esencia indican si la diferencia
entre el resultado del laboratorio y el valor de
referencia, es menor a la incertidumbre combinada
de dicha diferencia.

Considerando que tanto el resultado del
laboratorio como el valor de referencia del EA se
pueden expresar como intervalos de probabilidad
provenientes de una distribución de probabilidad
normal, se puede calcular la probabilidad de que el
valor verdadero del mensurando, con media Xref y
desviación estándar u(Xref), se encuentre dentro
del intervalo de probabilidad del valor declarado
por el laboratorio con media Xi y desviación
estándar u(Xi) ,
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PROBABILIDAD DE QUE EL VALOR DE REFERENCIA SE 
ENCUENTRE CONTENIDO DENTRO DEL INTERVALO DE 

PROBABILIDAD DEL RESULTADO DEL LABORATORIO

Los límites para el intervalo de probabilidad del valor declarado por el laboratorio 
serán:

U(Xi) es la incertidumbre expandida con U(Xi) = k*u(Xi) del valor declarado por el 
laboratorio.
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PROBABILIDAD DE QUE EL VALOR DE REFERENCIA SE ENCUENTRE 
CONTENIDO DENTRO DEL INTERVALO DE PROBABILIDAD DEL 

RESULTADO DEL LABORATORIO

(supuesto 1) en donde el intervalo de confianza
estimado para el resultado del laboratorio cubre
el valor de referencia; sin embargo, en los
supuestos 2 y 3 en donde al considerar la
incertidumbre del valor de referencia, parte del
intervalo de probabilidad de dicho valor no
estaría cubierto por el intervalo de probabilidad
del valor declarado por laboratorio.

Este problema se puede abordar estimando la
probabilidad de que el valor de referencia esté
dentro del intervalo declarado por el laboratorio.
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PROBABILIDAD DE QUE EL VALOR DE REFERENCIA SE ENCUENTRE 
CONTENIDO DENTRO DEL INTERVALO DE PROBABILIDAD DEL 

RESULTADO DEL LABORATORIO

La probabilidad  de que
el intervalo de confianza
estimado por el resultado
del laboratorio incluye el
intervalo de confianza
estimado por el valor de
referencia, se puede
calcular con la siguiente
expresión asumiendo
normalidad en los
resultados,
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¿DÓNDE BUSCAR 
PROVEEDORES ACREDITADOS?



https://www.eptis.org/

https://www.eptis.bam.de/eptis/WebSearch/main

https://www.eptis.org/
https://www.eptis.bam.de/eptis/WebSearch/main


https://www.iaac.org.mx/index.php/en/infor
mation-en/eptis-en

https://www.iaac.org.mx/index.php/en/information-en/eptis-en


PREGUNTAS?
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www.gqspcolombia.org

Gracias


